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El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Mip.isterio de Comercio,· de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y per,Sonas
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones
o peticiones que consideren conveniente. en relación con el
Arancel de Aduanas.

Como consecuencia. de peticiones formuladas al amparo de
dicha disposición, y que han sido reglamentariamente trami~

tadas por la Dirección General de PollUca Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente modificar los derechos
arancelarios de las partidas 28.01-C, 28-33 y 29.02-A-2.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arancelaria
de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta del Mi
nistro de Comercio y previa deliberaeión del Consejo de Minis·
tros en su reunión del día treinta y uno de mayo de mil nove·
cientos setenta y cuatro, .

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el ..-Boletín Oficial del Estadoi>.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madríd
a treinta y uno de mayo de mil novecientos' sete.p.ta y cHatro

FRANCISCO FRANCO

11334 DECRETO 155811974, de 31 de mayo, por el que S6
modifican los derechos arancelarios de las partidas
28.01-C. 28.33 :v 29.02~A-2 {bromo, bromuros y oxt·
bromuros; bromato8"'Y perbromato8, hipobromitos y
~bromuro8 )1 poltbromurosJ.

Partida
arance-Iatia

7l.o2-B-2

Artículo

Piedras preciosas:

al En bruto •..... , ..
bl Las demás .

Piedras semipreciosas:

al En bruto ..
b) Las demás .

Joyeria:

1. Con Piedras preciosas o perlas
finas ..

Derecho
aranCelario

Libre
5 %

7 %

DISPONGO,

.._====:'======'===0===

Artículo primero.-Queda módificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

El Ministro de Comercio,
NEMESIO FERNANDEZ_CUESTA E ILLANA

DECRETO 1560/1974, de 31 de mayo, por el que se
aprueba ·10. Resoltroi6n-tipo para la fabricación. en
régimen de construcción mixta, de palas cargadoras
de 50 CV, hasta 100 ev.. de potencia útil (partida
arancelaria 84.23-A).
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FRANCISCO FRANCO

DISPONGO,

El Ministro de Comercio.
NEMESIO FEHNANDEZiCUESTA E ILLANA

Artículo primero.-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura' a qmtmuación:

El Decreto·ley número siete, de treinta de junio de mil no
vecientos sesenta y siete, estableció las bases desarrolladas pos
teriormente en el Decreto dos mil. Quatrocientos setenta y dosl
mil novecientos sesenta y siete, de cinco de octubre, para la re
gulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias a la
importación de mercancías destinadas a la fabricación -de bienes
de equipo en régimen de coI)strllcclón· mixta. ..

Dado ~l actual estado de progreso de la industria española.
es factible abordar con toda garantía la fabricación de, palas
cargadoras dec1ncuenta eV:hasta cien ev. de potencia útiL

La fabricación de estas palas cargadoras es de gran interés
para la economia nacional, signific~do además un mejoramien
to de la balanza comercial y de pagos y es 'asimismo benefi
ciosa tanto en el orden técnico como laboral.

Para la fabricación de las citadas palaS Cargadoras es nec&
sario la importación de determinados productos, materias pri
mas y semiela-boradas, cuyo porcentaje sobre el precio de coste
total del producto no excedeFádel quincepijr ciento en el primer
año de la fabricación y podrá descender transcurrido dicho año
a ·la vista de los logros conseguidos.

El Decreto-ley mencionado, en sU sección IU, articulo cuarto,
dispone que para gozar de las bonificaciones arancelarias pre·
vistas en el mismo es nece~ariá' que se apruebe por Decreto
una Resolución-tipo pa.ra cada equipO o conjunto de bienes de
equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y del
Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los informes
preceptivos, por lo que pr.oeede-dictar la necesaria ,Resolución
tipo para la fabricación d,,! palas cargadoras de elncuenta. CV.
hasta cien CV. de potencia útil, en régimen de fabricación
mixta. .

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y previa
deliberación del Consejo de- Ministros en su I"eunión del día
treinta y uno de mayo de mil novecie~tos'setenta y cuatro.

DISPONGO,

Articulo primero.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta, previstos en el Decreto-ley número siete de fecha treinta
da junio de mil novecientos sesenta y siete, a la ,fabricación
de palas cargadoras de cincuenta CV. hasta cien ev. de potencia
útil;· con un grado mínimo de nacionalización del- ochenta y cinco
por ciento.

Articulo segundo.-Las partes, piezas .y elementos auxiliares
que se requiera importar, para su incoryorac1ón a la fabrica
ción nacion~J, gozarán de une, bonificaci6n del noventa y cinco
por ciento de los derechos arancelarios que les corresponda.

Artículo tercero,-Cada ResolucIón partkular que apruebe- la
Dirección General de Política Arancelaria e Iniportación. previa

16Bromo ., .
Bromuros y oxibrcmuros;. bromatos

y perbromatos¡ htppbromitos .
Bromuros y polibromuros .

DECRETO 1559/1974, .de 31 de mayo, por el que se
modifican las posiciblpes arancelarias 71.02-B-1.
71.02·B~2 Y 71.12-A-l (piedras preciosas. piedras 8e
mipreciosas y joyería con piedras preciosas o perlas
finas).

2B-0l-C
28.33.

29.02-A-2

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se~

senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, auto
riza en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y
personas int~resadas para formular, de confonnidad con lo dis~

puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recla
maciones' ,o peticiones que consideren convenientes en rela·
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticione.s formuladas al amparo de
dicha disposición y que han sido reglamentatiamente- trami·
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente -modifi'Car las posiciones
arancelarias 71.02-,.B-1, 7l.02~B-2 y 71-12-A·l.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el
articulo sexto, número cuatro, de Ir mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesentQ" a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en s.u reunióI1 del dia treinta' y uno de mayo de
míl novecientos setenta y cuatro,

Artículo segundo.-El _presente Decreto entrará en vigor el
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado'>.

Asi lo dispongo por el presente Dooreto, dado en Madrid
a treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y cuatro.
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DECRETO 156111974, de 31 de mayo, por el que se
aprueba la Resolución-tipo para la fabricación,
en régimen de construcción mixta, de rettoexcQ
vadoras con pala frontal cargadora de 50 CV.
hasta 150 ev. de pote~f.a útil (partida arancela
ria 84.2J-AJ.

~1 Decreto-ley número siete, de treinta de Junio de ro:} no
veCIentos sesenta y siete. estableció las. bases desarrolladas
posteriormente en el Decreto dos mil cuatroci~ntos setenta y

dos/mil novecientos sesenta y siete de cinco de octubre. para
la ~gulación de las concesiones de bonificaciones arancelarias
a la importación de mercanciasdestinadas a la fabricación de
bienes de equipo ,en régimen de construcción mixta,

Dado el actual estado de progreso de la industria española,
es factible abordar con toda garantía la fabricacrbn de retro~

excavadoras con· pala frontal cargadora de cincuenta ev. hasta
ciento cincuentaCV. de potencia útil.
, La fabricación de estas reiroexcavadoras es de Jn'an interés
para la economía nacional, significando además un mejoramien~

te tIe la balanza comercial y de pagos y 'eS asimismo benefi~

ciosa tanto en el orden técnico como laboral.
Para la fabricación de las citadas retroexcavadoras· es nece

saria la importaGlón de determinad..os productos, materias pri
mas y semielaborados, cuyo porcentaJe sobre el precio de coste
total del producto no excederá del veihtidós por ciento en f~l

primer año de la fabricación, y pddrá descender transcurrido.
dicho año a la vista de los logros conseguidos.

El Decreto-ley mencionarlo, en su sección IIJ, articulo cuarto,
dispone que para gotar de las bonificaciones arancelarias pre
vistas en el mismo es necesario que se apruebe por Decreto una
Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de bienes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y
del Decreto que desarrolló éste y se han obtenido todos los
informes preceptivos, por ]0 que procede dictar ]a necesaria
Resolución-tipo para lafabricaeión de. retroexcavadoras con,.
pala frontal cargadora de cincuenta ev. hasta ciento cincuen
ta ev. de potencia útil, en régimen.~ fabricación mixta.

En su virtud. a propuesta del Ministerio de Comercio, y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día treinta y uno de mayo de mil novecientos setenta y
cuatro, <-.:~

DISPONGO,

Articulo' pril'rmro.-Se conceden los beneficios de fabricación
mixta previstos ,en el Decteto-ley número siete, de fecha treinta
de Junio de mil novecientos sesenta y siete. a la fabricación
de retroexcavadoras con pala frontal cargadora de cincuenta ev,
hasta ciento cincuenta ev. de potencia útil, con un grado mi
nimo de nacionalización, del setenta y ocho por ciento.

Artículo segundo.-Las partes, piezas y elementos auxiliares
que se requiera importar, para'su incorporación a la f~bricación

n~cional, gozarán de una bonifiCación del noventa y cinco por
ciento d.e los derechos arancelarios que les corresponda.

Articulo tercereo-Cada Resolución-particular que apruebe la
Dirección General de Política Arancelaria e Importación. pre·
via calificación de la Dirección General de Industrias Siderome~

talúrgicas y Navales, describirá técnicamente y detallará en
fonna suficiente las partes. piezas y elementos 81,lxiliares que
puedan importarse gozando de la- bonificación que otorga el
artículo segundo del presente Decreto.

Artículo cuarto.-En relación con los articulas primero y
segundo de este Decreto,· el valor de ras partes, piezas y ele
mentos auxiliares que se ·lmporte'n con bonificación arancelaria
para su incorporación a la fjoricación nacional, bajo el régimen
de fabricación mixta, no exfederán en su totalidad del veintidós
por -ciento del precio de coste industrial de dichos apar.atos.
Transcurrido el primer afio de fabricación mixta, este porcenta
~ podrá disminuirse siempre que las circunstancias económi~

cas lo hagan aconsejable

Artículo quinta,-Para determinar este porcentaje se tomará
en cuenta el valor elF. <;le los elementos a ~l')lportar, más los
derechos arancelarios que los mismos satisfagan, el Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores y otros gastos hasta
pie de fábrica para. los artículos extranjeros que Be importen,
y el precio de coste para el aparato fabricado en régimen de
construcción mixta.

Artículo sexto.-Se autoriza al Ministerio de Comercio para
que, a través de su Dirección General de Política Aranc{llaria
e Importación, fije ~ 'en cada Resolución-particular que apruebe,
previa calificación que~ de la misma haya hecho la Dirección
General de Industrias Siderometalúrg1cas y Navales, los por
centajes o valores de cada una de las partes, piezas y elementos
cuya importación se autorfce con bonificación arancelaria,

. Artículo séptimo.-A los efectos de cómputo de los porcenta
jes. se considera como producción nacional exclusivamente la
que en forma indudable lo sea y- aqueilas materias primas o
semiproductos que se adquieran en el mercado nacional, y que,
a su importación, han quedado nacionalizados, siendo práctica
mente imposible distinguirlos de los auténticamente nacionales.


